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Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2025

AVISO INFORMATIVO

Señores
MIEMBROS ÓRGANO COLEGIADO DE ADMINISTRACIÓN Y DECISIÓN CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN – CTEI.
Sistema General de Regalías – SGR


Asunto: Comunicación Auto Admisorio y escrito Acción de Tutela Rad. 17001318700420250016300.

En cumplimiento a lo dispuesto en el Auto Admisorio No. 665 de la Acción de Tutela, Radicación No. 17001318700420250016300 de fecha siete (7) de noviembre de 2025 , proferido por el Juzgado Cuarto (4) de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Manizales (Caldas) ; interpuesta por Fabio Hernando Arias Orozco, Representante Legal de la Universidad de Caldas , contra el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, la Secretaría Técnica del Órgano Colegiado de Administración y Decisión OCAD-, y los integrantes que la conforman, en el que el Despacho Judicial mediante dispuso:
“(...) se ordena a la Secretaría Técnica del Órgano Colegiado de Administración y Decisión - OCAD efectuar la comunicación, de esta providencia y el escrito de tutela, a los integrantes que conforman el Órgano Colegiado de Administración y Decisión, a través de correo electrónico o la página habilitada.” 
Nos permitimos comunicar el auto admisorio, auto niega medida previa y el escrito de tutela en conjunto con las pruebas y anexos, para su conocimiento y fines pertinentes.
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